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CCOO y UGT ponen en marcha un proceso de movilización
creciente y sostenido contra la reforma laboral
Tanto CCOO como UGT van a celebrar asambleas en todos los centros de trabajo para explicar las con-
secuencias de la reforma" -, según explicó Toxo, el proceso de movilización va a tener dos fechas claves;
el 19 de febrero, en el que "pretendemos convertir las calles de todas las ciudades en un clamor contra
la reforma", y el 29 de febrero, fecha en la que hay convocada una jornada de acción europea

Los secretarios generales de CCOO y UGT han rechazado, en rueda de prensa, la reforma laboral aprobada por el Gobierno.
Ambos han asegurado que es una reforma que facilita y abarata de manera generalizada el coste del despido y elimina
controles y tutelas, y que va a tener como consecuencia acelerar la destrucción de empleo. En palabras del secretario ge-
neral de CCOO, Ignacio Fernández Toxo, "es una reforma radical impuesta por el FMI, el Banco Central Europeo, Alemania
y Francia, y está escrita por la pluma de la CEOE" que, anunció, "merece el máximo reproche y va a ser respondida con
una movilización que se desarrollará de manera ascendente y sostenida". 

Toxo comenzó su intervención -previamente se habían reunido delegaciones de las Ejecutivas de CCOO y UGT-, explicando
que "la reforma no se justifica ni por el contexto, ni por las formas ni en sus contenidos". Es una reforma radical que tiene
como  lógica  el desmantelamiento progresivo del papel del derecho del trabajo en nuestro país y que, según afirmó, "res-
ponde  fielmente a las exigencias de la Fundación de los bancos FEDEA". "Es una reforma impuesta por el FMI, el BCE,
Alemania y Francia, y escrita por las plumas de CEOE y FEDEA", subrayó.

Para el secretario general de CCOO, además de ponerse de manifiesto la falta de autonomía del Gobierno, salvo que se haya
convertido en portavoz de esas instituciones  "parece que estuviéramos en una situación de democracia vigilada", lamentó, la
reforma va a acelerar la destrucción de empleo por el abaratamiento del coste del despido que supone y las nuevas  facilidades
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CCOO y UGT convocan manifestaciones el 29-F para exigir
un cambio de políticas y que se cumplan los derechos
reconocidos en el Estatuto
Los sindicatos CCOO y UGT convocan manifestaciones en las capitales de provincia andaluzas el
29 de febrero para exigir un cambio en las políticas económicas y sociales y reclamar el cumpli-
miento de los derechos reconocidos en el Estatuto de Autonomía. Carbonero llama a los trabaja-
dores andaluces a sumarse a estas movilizaciones convocadas a nivel europeo por la CES y a darle
también "una dimensión andaluza en torno al 28-F"

El secretario general de CCOO de Andalucía, Francisco Carbo-
nero, ha explicado que, aprovechando la jornada de acción or-
ganizada por la Confederación Europea de Sindicatos (CES)
para reclamar un cambio en las políticas económicas y sociales
de la UE, las centrales sindicales andaluzas convocan para el
29 de febrero manifestaciones en todas las capitales de provincia
de Andalucía como "inicio de ese nuevo planteamiento sindical". 

El líder de CCOO, que ha presentado esta campaña de movili-
zaciones junto a su homólogo en UGT, señala que las moviliza-
ciones del 29-F -sin perder su proyección europea- servirán en
Andalucía para "exigir que se cumplan los derechos sociales y
laborales reconocidos en el Estatuto de Autonomía en el marco
del día de la comunidad". "Andalucía, con más de un millón de
parados, de los que el 50% son de larga duración y una gran
mayoría ya han agotado todas las prestaciones, con indicadores
que auguran que todo irá a peor, reclama una respuesta de re-
beldía desde la clase trabajadora y la sociedad, que deben exigir
el cumplimiento de los derechos con que los andaluces nos
hemos dotado en nuestro Estatuto", ha aseverado. 

Se trata, por tanto, de convocar a los trabajadores y trabajadoras
andaluces y sumar a las organizaciones sociales de Andalucía
a estas movilizaciones del 29-F, que "serán la culminación de un
proceso que CCOO y UGT iniciaremos hoy mismo empresa por
empresa y centro de trabajo por centro de trabajo". 

En opinión de Carbonero, no ha habido un cambio de políticas
y "los trabajadores siguen siendo los damnificados de la crisis".
Para él, se han acuñado tres conceptos que "parecen tener el
secreto de la salida de la crisis: cambio, reformas y austeridad".

que se añaden a las ya existentes por la eliminación de con-
troles y tutelas para despedir. "Y lo que es peor, en términos
de garantías en relación al uso de los recursos públicos, se
da la llave de la caja de la Seguridad Social a las empresas
para que la utilicen a su conveniencia", denunció.

Según explicó Toxo, "se dice que se pretende reducir la dua-
lidad del mercado de trabajo y curiosamente sólo se toca la
contratación estable, no se toca la temporal".  Además, añadió,
se crea una nueva figura de contrato sin indemnización para
aplicar en las empresas de menos de 50 trabajadores, el 95%
del tejido empresarial, que "es una figura para el despido libre". 

Tras desgranar los contenidos de la reforma, Toxo denunció tam-
bién que el Gobierno trate a los perceptores del desempleo
como si fuera un delincuente, como si estuviera en paro por vo-

luntad propia, al introducir prácticas que en nuestro país "sólo se
utilizaban para los reos", en alusión a las prácticas obligatorias.

"La reforma laboral merece el máximo reproche", aseguró con
firmeza el secretario general de CCOO, quien anunció que
CCOO y UGT han decidido poner en marcha un proceso as-
cendente, creciente y sostenido de movilización.

"El objetivo de la movilización es modificar el contenido de la
reforma", destacó Toxo, quien sin embargo abogó también por
corregir los efectos de la reforma mediante la negociación,
aprovechando para ello la reunión que CCOO y UGT man-
tendrán el lunes con la Ministra de Empleo. "La evolución de
los acontecimientos y el grado de receptibilidad de los traba-
jadores, determinará posteriores  actuaciones", concluyó. 

Viene de la página anterior

"Los cambios han empeorado la situación, las reformas han sido
regresivas y perjudiciales y la austeridad no es para todos igual
sino que significa debilitar lo público, empobrecer a la ciudadanía
y eliminar servicios públicos en beneficio del sector privado; por
tanto, esos conceptos no nos sirven y debe haber un cambio de
prioridades", ha denunciado. 

En este sentido, ha criticado con dureza las declaraciones de
Rajoy sobre su confianza en los trabajadores españoles y ha
señalado que "si afirma esto delante de Botín es aceptable pero
si lo dice delante de una persona desempleada es cuando
menos un despropósito". "Ya está bien de frasecitas y palabras
para pedir a la gente resignación como si la crisis fuera un castigo
divino que no tiene solución; es mentira y hay alternativas, la pri-
mera de ellas es reclamar en Europa una ampliación temporal
para alcanzar el objetivo del 4% del déficit y la segunda cambiar
el rumbo de las reformas que lo único que están haciendo es
destruir empleo", ha asegurado. 

"Fractura social"
También ha mostrado la preocupación de CCOO por el debate
político en Andalucía previo a las elecciones del 25-M, donde
"todas las propuestas van en la dirección de recortes y deterioro
de lo público, entendiéndolo como educación, sanidad, depen-
dencia, servicios sociales e inversiones productivas". "Estas po-
líticas centradas exclusivamente en recortar nos llevarán a un
agravamiento de la situación y a una fractura social en Andalu-
cía", ha adelantado. 

Carbonero ha lamentado que los partidos políticos andaluces
"no están en el discurso de las alternativas para salir de la crisis"
sino que "están más ensimismados en sus cosas que en los
problemas que de verdad preocupan a la gente en Andalucía".
A este respecto recuerda que "muchos pedían unas elecciones
andaluzas en solitario para que se debatieran los verdaderos
problemas de la región, pues bien, ahora que las hay están más
preocupados de otras cosas que de los problemas de los anda-
luces y andaluzas", ha criticado. No obstante ha adelantado que
CCOO trasladará sus propuestas a todos los partidos que con-
currirán a las elecciones andaluzas del 25-M.

Finalmente Carbonero y Pastrana han convocado a los trabaja-
dores y trabajadoras andaluces para que salgan a las calles el
día 29 de febrero y han hecho extensivo este llamamiento a las
organizaciones y colectivos sociales y a la sociedad andaluza
en general para que reclamen alternativas a la salida de esta cri-
sis y defiendan los derechos de la ciudadanía. 

Carbonero y Pastrana, en rueda de prensa
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CCOO presenta un recurso contra el Real Decreto que impide
la cotización de los becarios universitarios en prácticas
El sindicato denuncia el "apagón informativo" al que se somete este nuevo derecho y considera irres-
ponsable que tanto el Gobierno saliente como el nuevo Ejecutivo no hayan corregido el Real Decreto
1707/2011, que impide el derecho a la cotización de los becarios universitarios, tan solo para que las
empresas se ahorren menos de 35 euros al mes. CCOO considera que el Real Decreto es ilegal y con-
traviene la Ley de Reforma de Pensiones
"El objetivo del Recurso presentado por CCOO es el de garan-
tizar el derecho de los jóvenes becarios a cotizar, conseguido en
la Reforma de Pensiones", ha declarado el secretario de Segu-
ridad Social, Carlos Bravo, al mismo tiempo que lamenta que
tanto el Gobierno saliente como el actual hayan permitido que,
a día de hoy, siga sin corregirse esta situación, pese a la recla-
mación que este sindicato ha hecho a ambos.

CCOO recuerda que el nuevo derecho a cotizar a la Seguridad
Social de los becarios universitarios y de formación profesional
tiene como objetivo ayudar a mejorar las carreras de cotización
de los trabajadores más jóvenes y deriva del Acuerdo de Diálogo
Social para la reforma de pensiones suscrito por sindicatos, em-
presarios y gobierno; asimismo, se encuentra elevado al máximo
rango normativo en la Ley 27/2011 de reforma de la Seguridad
Social, que obliga a las normas de menor rango legal.

En el mes de noviembre de 2011, se beneficiaron de este nuevo
derecho un total de 41.135 jóvenes, cifra extraordinaria teniendo
en cuenta que se trataba del primer mes de aplicación de la me-
dida, y que muestra la importancia de este nuevo derecho. 

Por ello, CCOO pide al nuevo Gobierno que subsane esta si-
tuación y exige que se incluya información detallada de la evo-
lución de becarios cotizantes en los datos mensuales de
cotización. "Deploramos que el Gobierno anterior se plegase a
las presiones recibidas tras los buenos datos de noviembre y
corrigiesen esta medida tras su primer mes de aplicación, y te-
memos que el actual apagón informativo al que se está some-
tiendo este nuevo derecho esté ocultando realmente un parón
en el incremento de cotizantes que se había empezado a acre-
ditar", señala Carlos Bravo.

Requisitos
La Ley de Reforma de las Pensiones establece con total claridad
los requisitos que deben cumplir los llamados becarios para que

Multitudinaria manifestación unitaria contra los recortes
en los servicios públicos
Bomberos, enseñantes, sanitarios, trabajadores de metro y otros colectivos de empleados públicos -
unas 150.000 personas- se manifestaron el pasado día 7 de enero, en Madrid contra los recortes y en
defensa de los servicios públicos

Alrededor de 150.000 personas secundaron la manifestación con-
vocada por CCOO, UGT, CSI-F y CSIT, que transcurrió desde la
Plaza de Neptuno hasta la Puerta del Sol entre gritos y pancartas
con lemas que reivindicaban que "la crisis la paguen los especu-
ladores, no los trabajadores" o "lo público es de todos. ¡No a los
recortes!" y exigían el fin de los recortes sociales del Gobierno.

En la Puerta del Sol se leyó a un manifiesto en el que los sindicatos
denunciaban que "en estos momentos, se produce una ofensiva
muy visible en el terreno de los servicios públicos que son objeto
preferente de las políticas de recorte y que afectan de forma drás-
tica a la educación, la sanidad, los servicios sociales, los medica-
mentos o la protección por desempleo, entre otros"; recortes que
supondrán la pérdida de más de 11.000 puestos de trabajo "que
van a engrosar las ya abultadas listas de parados madrileños y el
alargamiento de la jornada laboral para el resto".

Asimismo, los sindicatos aseguran que, además de la pérdida
de puestos de trabajo, los recortes provocarán la desaparición
de las medidas de calidad y de atención a la diversidad de los
centros educativos (bibliotecas escolares, actividades extraes-

sus becas tengan derecho a cotizar:

• Podrá estar financiada por empresas, entidades o instituciones
tanto públicas como privadas.
• Estar vinculadas a estudios universitarios o de formación pro-
fesional. 
• El periodo de beca no podrá tener carácter exclusivamente lec-
tivo, sino que deberá incluir la realización de prácticas formativas
en empresas, instituciones o entidades.
• La realización de la beca deberá conllevar una contraprestación
económica para los participantes, cualquiera que sea el con-
cepto o la forma en que se perciba.

CCOO insiste en su recurso en que, aunque el nuevo RD
1707/2011 utiliza la denominación de "prácticas académicas ex-
ternas de los estudiantes universitarios", dentro de la misma se
está refiriendo a situaciones coincidentes con las que la Ley
27/2011 regula como "programas de formación vinculados a es-
tudios universitarios…"; por lo que debe aplicárseles necesaria-
mente la norma legal y garantizar su derecho a cotización a la
Seguridad Social también a estos becarios universitarios.

colares, desdobles, refuerzos, tutorías). También supondrá "la
disminución del tiempo de atención al paciente en los centros
sanitarios o la ampliación de las listas de espera" además de en
la asistencia a dependientes, menores, residencias públicas de
mayores, administración de justicia, medio ambiente, servicios
públicos de empleo, lucha contra el fraude fiscal, atención al ciu-
dadano, servicios de emergencias y protección ciudadana o en
los transportes y medios de comunicación públicos".
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El Ministerio de Sanidad publica las respuestas correctas
de la prueba de formación especializada
La página web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad ha hecho públicas las res-
puestas correctas de la prueba de formación especializada del pasado 28 de enero, aprobadas pro-
visionalmente por las comisiones calificadoras. Las personas interesadas en presentar reclamación
podrán hacerlo durante los días 7, 8 y 9 de febrero de 2012

Para consultar las respuestas correctas pincha aquí. Asimismo,
la web del Ministerio posibilita a aquellos que dispongan de
certificado de firma electrónica a poder consultar su propio exa-
men, así como acceder a los modelos de reclamaciones o más
información acerca de plazos y documentación.

En total, fueron 37.799 titulados universitarios los que optaron,
el pasado 28 de enero de 2012, a una de las 8.264 plazas de
formación sanitaria especializada de la convocatoria 2011-2012,
convocadas por el Ministerio de Sanidad. En este sentido,
CCOO, en un estudio comparativo con los datos de 2011, de-
nuncia la reducción de plazas llevadas a cabo, lo que considera
un hecho negativo, ya que el Sistema Nacional de Salud (SNS),
según una memoria realizada por el propio Ministerio, necesita
incorporar un mayor número de estos expertos.

La oferta de plazas por especialidades es la siguiente: 6.707 Mé-
dicos, 309 Farmacéuticos, 141 Psicólogos, 52 Biólogos, 34 Ra-
diofísicos, 19 Químicos y, por último, 1.002 de Enfermería.

La FSS-CCOO Andalucía continua con sus asambleas
informativas sobre la situación de bloqueo del VI Convenio
de la Dependencia
Representantes sindicales de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Andalucía (FSS-
CCOO Andalucía) se reunieron el pasado día 10 en Málaga y se van a reunir el 15 de febrero en Sevilla y el 16
de febrero en Huelva y Jerez, al objeto de informar sobre las actuaciones que va a poner en marcha esta or-
ganización sindical ante el panorama actual del VI Convenio de la Dependencia en Andalucía. El 2 de febrero
Granada dio el pistoletazo de salida, seguida por Almería el 3 de febrero, de esta campaña informativa dirigida
al personal de este sector, formado por más de 30.000 trabajadores y trabajadoras en la comunidad autónoma
La FSS-CCOO Andalucía continúa en Málaga con la ronda de
asambleas informativas previstas en todas las provincias para
explicar la situación de bloqueo en la que se encuentra el VI Con-
venio de la Dependencia en la comunidad autónoma. Un sector
en el que trabajan más de 30.000 personas que están pade-
ciendo actualmente las consecuencias de la ruptura de las ne-
gociaciones de su convenio laboral. Posteriormente,
representantes sindicales de esta organización se reunirán con
los trabajadores y trabajadoras en las asambleas convocadas
en Sevilla (15 de febrero), Huelva y Jerez (16 de febrero).

Granada inició el 2 de febrero esta campaña informativa, que se
viene realizando en Andalucía y en el resto del país, para comu-
nicar al personal que trabaja en este sector los detalles del pro-
ceso de negociación con la patronal  y las posibilidades de
acuerdo. El secretario general de la FSS-CCOO, Humberto
Muñoz, comentó, entra otras cuestiones, que este sindicato va
a acudir a la Audiencia Nacional para pedir la aplicación del ar-
tículo 8 del V Convenio, que contempla un incremento salarial
igual al IPC real del año anterior; es decir, que las retribuciones
de 2012 se incrementen en un 2,4% sobre el incremento del 5%
de 2011 y que se abone la deuda pendiente de 2011 para quie-
nes tan solo hubiesen aplicado la tabla del 3%.

Un día después, el 3 de febrero, Almería acogió una nueva
asamblea en la que participó medio centenar de delegados y
delegadas sindicales de CCOO, así como trabajadores y traba-
jadoras del sector de la Dependencia. El dirigente sindical explicó
que la patronal pretende acabar con una serie de derechos ya
conseguidos y que los empresarios procuran realizar una con-
gelación salarial y eliminar los derechos de antigüedad de los
trabajadores. Sin embargo, tal y como destacó el sindicalista, las

inversiones públicas que se hacen en este sector revierten a la
sociedad en forma de otros beneficios.

Las reivindicaciones y objetivos de CCOO son: el cumplimiento
del Acuerdo Salarial de abril de 2011; mayor capacidad de ges-
tión y desarrollo del VI Convenio; cumplimiento de la sentencia
del descanso obligatorio de 48 horas; respeto a la cláusula de
garantía ad personam; consideración de los 4 días de libre dis-
posición como trabajados; incremento del porcentaje de traba-
jadores fijos y acotamiento de los contratos temporales; pequeña
reducción de la jornada máxima anual; desarrollo del capítulo
de igualdad; perfeccionamiento de las cláusulas de adscripción
y subrogación y una nueva clasificación profesional y funciones
de las categorías profesionales.

http://sis.msps.es/fse/PaginasDinamicas/General/PagGeneral.aspx?MenuId=IE-00&SubMenuId=IE-14&cDocum=12
https://sis.msps.es/fse/InstanciasExamenes/RespCorrectas/RespuestasCorrectas.aspx?MenuId=IE-00&SubMenuId=IE-04
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Acción Social:El 13 de febrero se
publican los listados provisionales
de la ayuda de Estudios 2010 para
la subsanación de documentación
aportada
En el BOJA núm. 29 del lunes, 13 de febrero, se pu-
blica la Resolución de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Función Pública de 3 de febrero,
mediante la cual se dispone la publicación de los lis-
tados provisionales de personas admitidas y exclui-
das de la ayuda de Estudios, correspondientes a la
convocatoria de 2010, para la subsanación de la do-
cumentación aportada. La FSS-CCOO informa de una
serie de aspectos a destacar: 
- Las solicitudes admitidas no implican necesariamente que
vayan a resultar beneficiarias de las ayudas, ya que eso sólo se
conocerá cuando se distribuya entre todas ellas el presupuesto
disponible, teniendo en cuenta las rentas de la unidad familiar
de las personas solicitantes.

• El plazo que se concede ahora para presentar las reclamacio-
nes y subsanar las causas de exclusión es de diez días hábiles,
del 14 al 24 de febrero, ambos inclusive.

• Las personas que no actuaron en la fase de presentación de
documentación en el plazo que se concedió en su momento (re-
solución de la Dirección General publicada en el BOJA núm. 196
del 5 de octubre de 2011) y que, por tanto, están identificadas
con la exclusión 120, no podrán presentarla ahora en esta fase
del procedimiento.

CONSULTA POR DNI 

Asimismo, en el documento adjunto dispones del formulario para
presentar alegaciones y realizar subsanaciones.

Documento para alegaciones y realizar subsanaciones 

CCOO y ADAMS firman un acuerdo para preparar las
oposiciones de todos los servicios de salud con importantes
descuentos a los afiliados
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) prosigue con su esfuerzo por
ofrecer a su afiliación servicios que le ayude a mejorar las posibilidades de acceso a plazas del Sistema Na-
cional de Salud (SNS) y su promoción profesional, por lo que ha alcanzado a un acuerdo con Centro de Estu-
dios ADAMS, que le beneficiará, además, con un importante descuento en los cursos de preparación para
superar las oposiciones de los diferentes servicios de salud autonómicos
El acuerdo consiste concretamente en un descuento del 25% de
los precios oficiales en las clases de preparación de oposiciones
de los distintos servicios de salud del SNS, tanto en modalidad
presencial, como online o a distancia; y de un 20% de descuento
en la adquisición del material de estudio correspondiente.

Adicionalmente, existe la posibilidad de que las distintas federa-
ciones de Sanidad autonómicas organicen cursos de preparación,
según las necesidades de los afiliados de su comunidad, con des-
cuentos superiores a los considerados con carácter general.

Además, si el material de preparación se adquiere a través de
la web del centro de formación de la FSS-CCOO, Formación y
Sanidad (FYSA) (www.fysa.es), los descuentos a aplicar serán
sensiblemente superiores a los indicados anteriormente.

El secretario general de la FSS-CCOO, Antonio Cabrera, destaca
que la afiliación de la FSS-CCOO también podrá disfrutar de los
mismos descuentos en todos los cursos impartidos por ADAMS,
aunque no estén destinados a la preparación de oposiciones.

Para tener derecho a estas interesantes ventajas deberá acre-

ditarse, por los medios que se indiquen en cada momento, la
condición de afiliado o afiliada a la FSS-CCOO.

La Federación estatal de Sanidad se congratula de haber lle-
gado a un acuerdo de estas características con el Centro de Es-
tudios ADAMS, empresa líder en España en preparación de
oposiciones, con grandes resultados en el sector sanitario.

Antonio Cabrera y la Consejera Delegada de ADAMS, Mª Jesús Pérez.

Acción Social: Hasta el 20 de
febrero se puede presentar la
solicitud de los Anticipos
Reintegrables 2012

La FSS-CCOO Andalucía informa que el plazo de
solicitud de los Anticipos Reintegrables de 2012
para las personas empleadas en la Junta de An-
dalucía finaliza el día 20 de febrero
Dicho plazo, así como la regulación de esta materia, se esta-
blece en la Orden de 14 de diciembre de 1992 (BOJA núm. 133,
de 24 de diciembre), por la que se regulan los anticipos reinte-
grables del personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía. Posteriormente, se publicó la Orden de 20 de
enero de 2005, que modifica la de 14 de diciembre, y que pue-
des consultar como documento adjunto a esta noticia, así como
el modelo de solicitud.

Para ampliar esta información PINCHA AQUÍ.

Modelo de solicitud 

Orden de 20 de enero de 2005

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/temp/recursos/15569/1160918.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/temp/recursos/15569/1159648.pdf
https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/emp-detail-.html?p=/Categorias_Principales/&c=73743&n=destacados
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/temp/recursos/15569/1165169.pdf
https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/emp-ayudas-.html?p=/Categorias_Principales/&s=/Categorias_Principales/Tramites_Laborales/Ayudas_Accion_Social/Consulta_Beneficiarios/
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Huelva: La sección sindical
del Hospital Infanta Elena
consigue que se acometan
mejoras en la habitación de
los médicos residentes
Tras las gestiones realizadas por CCOO, se han
realizado labores de reparación del interior de la
habitación en la que pernoctan los médicos re-
sidentes del centro sanitario

Después de hacer las gestiones oportunas y recabar infor-
mación al respecto, el Sindicato de Sanidad y Sectores So-
ciosanitarios de CCOO de Huelva señala que parece ser que
los motivos que han llevado a esa situación residen en el mal
estado de la cubierta del edificio, que se ha tratado imper-
meabilizar adecuadamente en varias ocasiones. Otra posi-
bilidad es que una tubería de recogida de aguas pudiera
tener fisuras, lo que habría originado el estado en el que se
encontraba la habitación de residentes, tal y como muestra
la fotografía que acompaña a esta noticia.

La sección sindical del Hospital Infanta Elena presentó el 26
de enero un escrito a la Unidad de Prevención de Riesgos
Laborales y al presidente del Comité de Seguridad y Salud.
Resultado de este escrito y tras una conversación con el di-
rector administrativo se han realizado las labores de repara-
ción del interior de la habitación que, al menos, tiene un
aspecto "más acogedor". No obstante, CCOO tiene el com-
promiso del centro de que efectuarán en la cubierta nuevos
estudios para prever que, en el caso de nuevas lluvias, no
vuelva a producirse los daños en la habitación de los médi-
cos residentes.

Málaga: Hoja informativa de
febrero del área de Atención
Primaria
El área de Atención Primaria del Sindicato de Sanidad
y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga ha
editado una nueva hoja informativa, correspondiente
al mes de febrero, dirigida a todos los profesionales
con las últimas noticias y novedades del sector

En el siguiente documento adjunto, las personas interesadas
pueden consultar la hoja informativa editada por el área de Aten-
ción Primaria del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Málaga, correspondiente al mes de febrero

Accede a la hoja informativa de febrero 

Córdoba:CCOO critica la caída
del techo de Urgencias del
Hospital Reina Sofía
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO, que se congratula de que el desprendimiento
no haya causado heridos ni entre el personal ni entre
las personas usuarias del servicio, denuncia las defi-
ciencias de unas instalaciones que fueron entregadas
hace poco más de un año. Asimismo, el sindicato
afirma que se podría haber evitado el siniestro si se
hubieran atendido las denuncias presentadas

El falso techo de la entrada principal de las Urgencias del Hospital
Universitario Reina Sofía de Córdoba se hundió en la madrugada
del pasado sábado sin que, afortunadamente, se produjeran he-
ridos, ya que el derrumbe tuvo lugar sobre las 03.00 horas, una
hora en la que había poca afluencia de personas usuarias.

Como consecuencia de este hecho, fue necesaria la clausura
de la puerta principal de acceso al servicio de Urgencias ante la
inseguridad del recinto, por lo que se tuvo que habilitar una en-
trada alternativa por la consulta de traumatología, que estuvo
funcionando toda la noche, hasta que se pudo desmantelar to-
talmente el techo afectado.

El secretario general del sindicato provincial, José Manuel Po-
yato, ha remarcado que este siniestro podría haberse evitado si
se hubieran atendido las denuncias del sindicato sobre la mala
calidad de los acabados de las obras entregadas.

En este sentido, el responsable sindical ha recordado que, en di-
versas ocasiones, el sindicato se ha dirigido al comité de seguridad
y salud, así como a la dirección de Servicios Generales del centro
sanitario, para denunciar distintas deficiencias de las instalaciones
como las de las rampas de los pasillos, en las que se han produ-
cido varias caídas y accidentes de usuarios transportados en ca-
millas o el mal estado de los cierres y las puertas de la sala de
familiares, que provocan corrientes de aire en la estancia.

En esta ocasión, el desplome del falso techo, se debió a la mala
sujeción de unos paneles asegurados apenas con alambres y
cáncamos que cedieron ante el peso de las instalaciones del aire
acondicionado y electricidad, según ha podido saber CCOO.

Granada: El personal de Clece
finaliza su encierro y anuncia
movilizaciones el 16 de febrero 
La asamblea del personal de Clece en Granada ha de-
cidido por mayoría convocar una movilización de tra-
bajadores y trabajadoras el jueves 16 de febrero, que
partirá en los Jardines del Triunfo a las 12.30 y finali-
zará en la Plaza del Carmen a las 14.00 horas, en pro-
testa por una nueva amenaza de la empresa de no
pagar la nómina del mes de febrero.
Después de finalizar su encierro en los locales de Clece, el per-
sonal de esta entidad ha resuelto convocar una movilización
para el día 16 de febrero ante el aviso de la empresa de no pagar
la nómina del mes de febrero. Asimismo, la plantilla de Clece se
manifiesta para solicitar al Ayuntamiento de Granada que ter-
mine con esta "situación de inseguridad" que padecen los tra-
bajadores y trabajadoras. 

"No podemos darnos el lujo, con contratos de trabajo de entre
25 y 39 horas semanales y salarios de 600 euros mensuales,
estar un solo día sin cobrar nuestras nóminas", mantiene el per-
sonal de Clece.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/temp/recursos/15569/1162283.pdf
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Málaga: CCOO y los trabajadores sanitarios de clínicas
privadas protestan hoy en Málaga por el bloqueo de su
convenio colectivo
Más de medio centenar de trabajadores protagonizaron el pasado día 7 de Febrero la segunda concen-
tración convocada por el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga contra
el bloqueo del Convenio Colectivo de Clínicas y Sanatorios Privados, un sector que da empleo en la
provincia a más de 3.000 profesionales. En esta ocasión, la concentración se ha realizado en la entrada
del Centro Hospitalario CHIP-Clínica de La Encarnación donde el sindicato ha conseguido reunirse con
el Presidente de la Asociación Empresarial de Clínicas y Sanatorios Privados, y éste se ha comprometido
a convocar un encuentro el 20 de febrero con los representantes de la Comisión Negociadora del con-
venio colectivo, con el fin de tratar de buscar una solución a este conflicto
Esta concentración forma parte de un calendario de moviliza-
ciones convocados por el Sindicato CCOO ante la negativa de
la patronal de cumplir lo acordado en relación con los acuerdos
salariales aprobados con anterioridad en el convenio colectivo.
Entre las reivindicaciones de los trabajadores, destaca el plan
de la patronal de querer congelar los salarios de los trabajadores
así como la antigüedad de cada uno de ellos, eliminándola al
cien por cien a los nuevos trabajadores que se incorporen.

El responsable de Clínicas Privadas en el Sindicato de Sanidad
y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga, Juan Carlos
Navas, ha manifestado que "estamos contentos con la concen-
tración de hoy, donde hemos estado acompañados de muchos
compañeros del sector y en la que hemos conseguido el com-
promiso por parte de la patronal de buscar una salida a este con-
flicto". Sin embargo, el representante sindical ha destacado "que
el sindicato no tiene la intención de desconvocar las dos con-
centraciones previstas para el próximo 14 y 21 de febrero, ya
que aún no hay ningún acuerdo definitivo, solo se han retomado
las negociaciones".

El pasado 31 de enero el sindicato convocó una concentración
en la Asociación de Empresarios de Sanidad Privada, el día 7 lo

Sevilla: Las trabajadoras de ayuda a domicilio irán a la
huelga por el impago de sus salarios
Las 1.700 trabajadoras del servicio de ayuda a domicilio del municipio de Sevilla realizarán paros
de dos horas los días 22, 23 y 24 de febrero en protesta por los reiterados retrasos en el pago de
sus salarios. Asimismo se concentrarán en las puertas del Palacio de Exposiciones y Congresos
donde se celebrará el próximo congreso del PP el 18 de febrero

El servicio de ayuda a domicilio, de titularidad municipal, presta
asistencia en régimen de concesión administrativa por la em-
presa Claros. Un total de 1.700 trabajadoras, atienden diaria-
mente a más de 3.000 personas dependientes, sin embargo,
desde el mes de septiembre, perciben sus salarios con conti-
nuos retrasos. En concreto, la paga extraordinaria de diciembre
se pagó a partir del 5 de enero y la paga ordinaria de diciembre
se retrasó hasta el 31 de enero. Aún no se ha pagado el mes de
enero.

Ante esta situación las trabajadoras, han iniciado concentracio-
nes ante el ayuntamiento de la ciudad, que se repetirán cada
tarde a partir de las 17 horas. En la concentración de ayer, en la
que participaron más 500 personas, se decidió por abrumadora
mayoría un calendario de movilizaciones que incluye mantener
esas concentraciones todas las tardes y paros de dos horas, de
9 a 11 de la mañana, los días 22, 23 y 24 de febrero. 

Las trabajadoras protestan igualmente por la inhibición del Ayun-
tamiento ante una cuestión que, de no solucionarse, puede afec-
tar a la asistencia a 3.000 personas dependientes. En concreto,
la delegada de Bienestar Social del Ayuntamiento, Mª Dolores
de Pablo-Blanco, se comprometió a recibir a representantes del
comité de empresa del servicio de ayuda a domicilio. Al día de
hoy, aún no ha tenido tiempo de concretar una entrevista que se
le pidió por escrito hace dos semanas.

Ante esta actitud del Ayuntamiento, las trabajadoras aprobaron
igualmente concentrarse ante el Palacio de Exposiciones y Con-
gresos, que se celebra en Sevilla el 18 de febrero. El portavoz
del sindicato de Sanidad y Sectores sociosanitarios de CCOO
de Sevilla, Luis Gónzalez, declaraba al respecto: "hace un año
el Sr. Zoido corría a hacerse una foto ante un desconchón en
una acera. Ahora no tiene tiempo para atender un problema que
afecta a 1.700 trabajadoras y 3.000 usuarios que dependen de
su gobierno municipal. Le exigimos que dé la cara. Y si no la da
aquí, en el Ayuntamiento, iremos a buscarle a su congreso". 

hizo en el Centro Hospitalario CHIP-Clínica de La Encarnación
(situada en la Avda. Carlos Haya, nº 121), el próximo 14 de fe-
brero lo hará en el Hospital XANIT Internacional (situado en la
Avda. de los Argonanutas s/n, Benalmádena) y el 21 de febrero
en el Hospital Quirón (en Avda. Imperio Argentina nº 1).
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Mentiras y verdades sobre
los servicios públicos
El Área Pública de CCOO ha publicado ¡Las men-
tiras que nos cuentan! ¡Las verdades que nos es-
conden!, un documento en el que el sindicato
defiende los servicios públicos, como garantía de
igualdad y cohesión social.

Dividido en dos partes, en la primera titulada ¡Las verdades
que nos cuenta!, el documento expone las "mentiras" con
las que se pretende justificar el deterioro, los recortes y, en
última instancia, la mercantilización y privatización de los
servicios públicos. 5 mentiras que quedan al descubierto y
son contestadas en la segunda parte titulada ¡Las verdades
que nos esconden!, en la que se hace una firme defensa de
nuestros servicios públicos.

Accede al documento:
Defendamos los servicios públicos. 

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Publicaciones
http://www.fysa.es/
http://ftp.sanidad.ccoo.es/documentos/andalucia/encuestasccoo/encusl_1ip5At7Aj4oM9eQ0/
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/temp/recursos/15569/1164921.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/temp/recursos/15569/1164921.pdf
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es
http://www.sanidad.ccoo.es/andalucia

